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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION.

^ARa g o z a » en la Administración del Bo- 
dn u-’ S‘ta en la ^mPronta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.

tnir8 8U8cr^c*one8 de fuera podrán hacerse re- 
kt Je7l° 8U imPorte en libranza del Tesoro 6 
16tra de fácil cobro.
^ correspondencia se remitirá franqueada 

41 ««gente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
’^an en la Península, islas adyacentes, Canariasy terri- 

^Promukra^811^103 á la legislación peninsular, á los veinte días de 
Eas disn. -C • n’ s* eu ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

S^incin a81Ci0ne8 d0! Gobierno son obligatorias para la capital de 
5*aa desmida 6 (1U0 86 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
48 Ñoviemb ^d™: to8 dem^8 Puol,l°s d0 la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
h o l e i'ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiode costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
^KSIDENCIA DEL CONSEJO DE BIMSTROS

Ia ^e^na Regen^ 
/ G.) y Augusta Real Familia conti-
an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Abril 1891).

^ SECCIÓN PRIMERA.
•'■tüSIDMA DEL CONSEJO DE miSTROS. 

presenten anualmente el día 1.® de Julio, á partir 
del afio actual, á pasar revista, ya ante el Coronel 
del regimiento reserva á que se hallan afectos, ó 
ya ante la Autoridad militar del punto donde resi
dan para acreditar su actual situación, debiendo 
siempre que cambien de destino ó residencia, par
ticiparlo á dicha Autoridad. -

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1891. 
—Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Ministro de 
la Guerra.

(Gaceta 25 Abril 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

BEAL ORDEN.

S1'1* Con el fin de que los Centros admi- 
hotic¡.lv°8 Que dependen de ese Ministerio tengan 
6ije . exacta de los cambios de destino y de la re- 
claseC¡U de ^os empleados civiles procedentes de la 
^Uerr. G sa^eotos del Ejército, para que en caso de 
l*eHeiiV)Ueda hacerse efectiva la obligación que 
Perte,* de servir en la segunda reserva, á la cual 
edu(l ieCen basta cumplir cuarenta y seis anos de 
de t I/01’ preceptuarlo así el art. 10 de la ley de 10 

sJu11ode 1885;

y en 811 nombre la 
de Cor p 8ente del Reino, se ha servido resolver, 
6tllple ?rm*dttd con lo propuesto por V. E., que los 
^yaii °S Pyocedentes de la clase citada que no 

^.mpñdo cuarenta y seis años y sirvan des- 
Gn las oficinas y dependencias del Estado, se

mimo DE LA PHOVMA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y Agentes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y captura del soldado desertor, con 
fecha 25 del actual, del Depósito de Ultramar de 
Barcelona, cuyo nombre y señas á continuación 
se expresan.

Zaragoza 28 de Abril de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Sellas.
Crescencio Rubio Vélez, hijo de Pablo y de Petra, 

natural de Cariñena, provincia de Zaragoza, ave
cindado en Zaragoza; estatura P600 metros, pe
lo castaño, cejas ídem, ojos garzos, color bueno, 
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nariz regular, barba poblada, edad 29 anos: senas 
particulares, una cicatriz en el lado izquierdo de la 
cara

SECCIÓN TERCERA.

Encontrándose vacantes en la actualidad las pla
zas de Auxiliares 12.° y 13 ° de Secretaría, y la de 
Auxiliar 2.° de la Contaduría de esta Corporación, 
dotadas con el haber anual de 1.250 pesetas, la Di
putación, en sesión de 24 del actual, acordó la pro
visión de las vacantes por oposición pública, y que 
al efecto se insertara la correspondiente convocato
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que dentro de! plazo 
de 15 días no feriados, á contar desde el siguiente á 
la publicación del anuncio, presenten los que deseen 
tomar parte en los ejercicios sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de esta Corporación.

Los aspirantes, que deberán acreditar que han 
cumplido 21 años de edad, presentarán con sus soli
citudes, además de la certificación de bautismo ó na
cimiento, la de buena conducta, expedida por la Al
caldía del pueblo de su residencia, y la de no estar 
incapacitados para ejercer cargos públicos, así como 
los títulos y documentos que prueben los méritos y 
servicios que en sus instancias alegaren. Los que 
sean nombrados, antes de tomar posesión del cargo 
deberán justificar que han cumplido las obligacio
nes impuestas por la vigente ley de Reemplazos.

Las materias en que los opositores han de probar 
su suficiencia son las siguientes: leyes Municipal y 
Provincial, contabilidad en ambas esferas adminis
trativas, partida doble aplicada á dicha contabili
dad, resolución de un problema aritmético, orto
grafía y extracto de un expediente administrativo, 
quedando al arbitrio del Tribunal que se nombrará, 
con arreglo á lo acordado por la Diputación, deter
minar el número de ejercicios y forma de practi
carlos.

La Diputación se reserva sus facultades para asig
nar á los nombrados á diferente plantilla en cargos 
similares, caso de que fueran modificadas las ac
tuales.

Si en el transcurso del plazo de la convocatoria ó 
antes, vacase otra ¡daza de Auxiliar de Secretaría, 
se ampliará á tres plazas de esta clase la propuesta 
del Tribunal, á menos que la Comisión especial no 
emitiera dictamen suprimiendo la plaza que quedara 
vacante antes de verificarse la provisión.

Lo que se hace púbico por medio de esta convo
catoria á los efectos procedentes.

Zaragoza 28 de Abril de 1891 —El Presidente,

Pedro Olleta.—Los Diputados Secretarios, J. Aran 
gurén. —V. Bauluz.

SECCIÓN CUARTA.

OHlSlSTRACiail DE COH'RIBÜGIOOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZ4'

CIRCULAR.,
Siendo muy numerosa la demanda de los rec‘j°e| 

para la cobranza de la contribución industrial ‘ 
ejercicio 1891-92, que hacen á esta oficina los 
cuides de los pueblos de esta provincia, á fin de 
tenderlos y remitirlos juntamente con la mainc* 
y demás documentos que deben acompañar ! 
misma, esta Administración ha acordado 
les, que dicha remisión se hará cuando se recibni^ 
la Superioridad los citados impresos, y qnl>> jo5 
aguardar á tenerlos en su poder, remitan todos 
demás documentos, incluso los recibos de mnn 
pales, á esta Administración para su examen, 
perjuicio de llenar dichos recibos cuando °brd^^ 
esta dependencia y se envíen á los pueblos 
arreglo á los pedidos hechos. , . a,

Zaragoza 27 de Abril de 1891.—El Admim5 
dor, Ramón Salazar.

ANUNCIO.

La recaudación de las contribuciones territoii® Q 
industrial en la primera zona de esta capital, 
que respecta al cuarto trimestre del actual 
dará principio á domicilio el día l.° del mes de 
yo, terminando el 20 del mismo. , , c. 

Los contribuyentes que deseen satisfacer 
lamente sus cuotas pueden hacerlo todos lo» 
no feriados, á partir del 5 del expresado mes, 1 - 
las nueve de la mañana á una de la tarde, 
oficinas de Recaudación, sitas en la calle de 
me I, núm. 54, escalera de la izquierda, entre» 
derecha. . . , ¡g»

Lo que se anuncia en este periódico oficial p 
conocimiento del público, y en cumplimiento ifl, 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 
Mayo de 1888. . .

Zaragoza 27 de Abril de 1891.—El Admin*3 
dor, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
. 1 niD. José María de Liñán, Alcalde constitución 

la villa de Ibdes; ,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de ñu 

dencia, para dar cumplimiento á las disposi 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
acordado dividir en dos distritos su término , 
cipa), del modo que á continuación se exPrc?u'^()li'- 
DísItUo l.°, que se titulará de la Casa „ 

sistorial: comprenderá los 594 habitantes 
drenados en las calles de la Portada, Torre», ’ 
ta Ana, plaza de Toros, Frailes, plaza 
Valdehigucras, Rúa, San Daniel y Peña Ru 1
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nir que se titulará de la Escuela de
nn1|°i!' cotuPreuílerá los 521 habitantes empadro- 
T 08 en ^as, calles de los Perros, Monreales, Sun

Rincón, Muertes, Hospital, plazuela de
• eruando, Valdemoros y San Juan.

^u.e,se hace público en cumplimiento y á los 
'c os del art 38 de la ley Municipal.
^des 20 de Abril de 1891.—José María de Liñán.

ta p|Ü ‘‘'‘hiendo ofrecido resultado el arriendo á ven- 
gli!j111 Por tres anos, de todos los derechos de con- 
6e । 0 cn globo y recargos autorizados en esta villa, 
Por U proceder al arriendo á la exclusiva
» r 80 0 ano económico 1891-92, de los derechos 
^cargos señalados á las especies comprendidas en 
tiiJ’10^8 carwes y líquidos y alcoholes, bajo el 
Con(|( .n 8 Za h.160*86 pesetas anuales y pliego de 
tttria^i'n1168 ^Ue se halla de níunifiesto en la Secre- 
6ii .1,.eL^<yuntapientó, cuya subasta tendrá lugar 
de n a ^a‘Sa ^'OQ8i8torial el dia 2 de Mayo próximo, 
Do ll‘Ce d°ce Ia mañana; y caso de que en ella 
s¡ jL jlresentase licitador, se celebrarán otras dos, 
de ^l<l el'0 hubiere lugar, bajo las prescripciones 
1^ * \.!iment0, en los días 12 y 22 de dicho mes de 
Piar <L a In,suia hora; advirtiéndose que para to- 
de. *^rle en Ia licitación es requisito indispensable 
^utH. V Cn lu Ca.Ía !nunicipal el 2 por 100 de la

> 1(1 que sirve de tipo para la subasta,
Mh ií I22 de Abril de 1891.—El Alcalde, José 

aila de Liñán.

I Ade ¡i, ^Juntamiento de la ciudad de Borja, asociado 
6e(iiIU “úmero de contribuyentes para decidir los 
en i0"'’ de cubrir el cupo de consumos de la misma 
dó ei P' -^lmo año económico de 1891 á 1892, acor- 
dcar jesidn de 25 de Marzo próximo pasado, veri- 
ífes arrendamiento á venta libre, por término de 
8eUta U>°8,r ías esPecles tarifadas que no se pre
tos 8°Hcitar y formalizar los encabezamien- 
del re.a"118*03 Que se especifican en el capítulo 8.°

s¡ ainento vigente; y no habiéndolo realizado 
^da*1*0 03 ^‘‘emios de expendedores de carnes de 
Por j. Pescados, se anuncia al público esta subasta 
le8 {d.S esPecies restantes, incluso la de aguardien-

C'° ] °*es. J Acores para el dia 7 de Mayo pró- 
r¡h| '/i • d‘ez de 811 mañana, en la Sala Consisto- 
Djfjy .J )aj° el tipo y condiciones que están de ma- 
66 ver0-en decretaría del Ayuntamiento. También 
^Ddie^81'^ CU i#1111! día, hora y sitio, y bajo las

J t’P0 9ue se hallan de manifiesto en la
8ivü i °hctBa> la subasta por un año, con laexclu-

1 e la venta de sal al por menor.
^ciin^1’6 86 inserta eu d Bo l e t ín  Of ic ia l  para co- 
l)reRa1i1.ento de i°s Q’16 deseen tomar parte en las ex-

V . 8 subastas.
HodHJa 27 de Abril de 1891El Alcalde, Tomás 

ngo.

tu h^’*1 '''dose intentado sin éxito el arriendo á ven- 
*0sco 0 • ^°dU8 Ia8 especies sujetas á consumo, y 
^ieM0161’105 £remiales de este pueblo, el Ayuu- 

dunta de asociados de mi presidencia ha
°8 gr*' ° Procedei* al de la exclusiva por un año de 
^blicUilos de líquidos y carnes, mediante subasta

u Que se celebrará en esta Casa Consistorial 

el 7 de Mayo próximo, con sujeción al pliego de 
condiciones que queda de manifiesto en esta Se
cretaría.

Monegrillo 23 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
Mariano Borau.

El Ayuntamiento de mi presidencia, con la Jun
ta de asociados, tiene acordado para cubrir el cupo 
de consumos de este pueblo, en los tres anos eco
nómicos más próximos, los conciertos gremiales, y 
no dando resultado éstos, el arriendo á venta libre 
de todas las especies de dicho impuesto, bajo el ti
po y recargos autorizados que constan en el expe
diente de su razón.

, La primera subasta tendrá lugar el dia 3 del pró
ximo mes de Mayo, hora de las nueve de su maña
na, y si en ésta no hubiese licitadores, se celebra
rá la segunda, bajo las mismas condiciones, el día 
17 del mismo á la citada hora, y en ésta se admi
tirán postores por un año económico.

El Pozuelo 23 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
Joaquín Castillo.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales y gremiales en esta localidad, el 
Ayuntamiento y asociados tienen acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos y recargos autorizados, por 
término de tres años, mediante subasta que se ce
lebrará en la Sala Cousistorial el día 5 de Mayo 
próximo viniente, de once á doce de su mañana, y 
si ésta no diese resultado, se celebrará la segunda 
el día 16 del mismo, en el local y hora designados 
en la primera.

De no producir efecto ninguna de las dos subas
tas, se procederá al arriendo con la exclusiva de los 
grupos de carnes y líquidos, por término de un año, 
el dia 20 del propio mes, á la misma hora y local 
de las primeras, todas ellas con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Velilla de Ebro 27 de Abril de 1891.—El Alcal
de, Rafael Calvo.—D. S. O , Manuel Puyóles, Se
cretario. .

Sin resultado en los encabezamientos gremiales 
y parciales, el Ayuntamiento y asociados conlribu- 
yentesjieuen acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos, 
por el término de tres años, al objeto de cubrir el 
cupo del mismo y recargos autorizados.

La primera subasta se celebrará el día 7 de Ma
yo próximo, de once á doce de la mañana, en la Sa
la Consistorial; y si ésta no tuviere efecto, la se
gunda el día 17 del mismo mes, á la misma hora v 
local.

Negativas las anteriores subastas, se procederá al 
arriendo por la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, por término de un ano, el día 24 del ex
presado mes en la Sala Consistorial y hora citada.

Las demás condiciones del arriendo se encuen
tran en el expediente respectivo.

Vilbnha 26 de Abril de 1891.—El Alcalde, Fran
cisco de Francia.
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El Ayuntamiento de mi presidencia, con la Jun
ta de asociados, han acordado que no habiéndose 
presentado gremio alguno para el encabezamiento 
voluntario, se verifique la primera subasta del 

«arriendo á venta libre de las especies sujetas al im
puesto de consumos el día 4 de Mayo próximo, y 
hora las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto, y si ésta no tuviese resultado, se cele
brará una segunda el día 15 de dicho mes, a la mis
ma hora. .

Mara 25 de Abril de 1891.-El Alcalde, Antonio
Aldea. ___________

La Secretaría del Ayuntamiento de este puebjo 
se halla vacante por dimisión del que la desempeña 
actualmente: su dotación consiste en 750 pesetas, 
pagadas trimestralmente, satisfechas del presupues
to municipal. Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde, por término de ocho días desde su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pasado el cual se proveerá.

Cadrete 26 de Abril de 1891.—El Alcalde, Ma
riano Mozota.

El padrón de cédulas personales y matrícula de 
subsidio industrial, formados para el ejercicio eco
nómico de 1891 á 1892, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 días, durante los cuales pueden examinar los 
contribuyentes ambos documentos, y producir las 
reclamaciones que á su derecho convengan.

Paniza 20 de Abril de 1891.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

El padrón de cédulas personales y matrícula del 
subsidio industrial, formados para el ejercicio de 
1891 92, se halla expuesto a) público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 15 días, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones.

Villafranca de Ebro 22 de Abril de 1891. El 
Alcalde, Clemente Azara.

Intentada sin efecto la primera subasta del arrien
do de consumos á venta libre por el período de uno 
á tres años, se anuncia otra que tendrá lugar en la 
Sala Consistorial el día 6 del próximo Mayo, á las 
once de su mañana El tipo de subasta y demas 
condiciones se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Farlete 24 de Abril de 1891.—El Alcalde, Agus
tín Fustero.

Los padrones de cédulas personales y matrículas 
de subsidio industrial para 1891 á 1892, se hallan 
expuestos al público por término de 15 días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á fin de que los 
incluidos en ambos documentos puedan examinar
los y reclamar de agravio si se consideran perjudi- 
CH d os

Piedratajada 24 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
Martín de Sus.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
O. Enrique Roig. Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza: , eQ],
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza á Lorenzo Jiménez y Jiménez, natll,a 
Huesca, vecino de esta ciudad, de 23 años, s 
ro; v Antonio Jiménez Castro, natura! y ^eCl ,o6 
esta ciudad (a) el Pelao, de 35 años, casado, a 
gitanos y tratantes en caballerías, para que g 
del término de 12 días se presenten en las Lai 
públicas de esta capital á cumplir la condena 
les ha sido impuesta en la causa formada con - 
mismos sobre disparos de arma de fuego; b;ijo ap 
cibimiento de que si no lo verifican les PaI? ■ 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la

Ál propio tiempo ruego y encargo a os j , 
Autoridades y Agentes de policía judicial de 
torio en que aquéllos puedan encontrarse, Q 
ser habidos los pongan á mi disposición con las i 
cauciones y seguridades convenientes.

Dado en Zaragoza á 25 de Abril de 18J z, 
rique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de s-u'‘ x 
blo de esta capital, por providencia de hoy ha i ó 
dado citar á I). Juan Saenz de Tejada, que i 
en la calle del Coso, núm. 87, para que en ei de 
mino de nueve días, contados desde la mseu. 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la cal 
Democracia, núm. 62, á ser notificado de a 
tomado por la Sala, con motivo de no habei ■ 
do como jurado á las sesiones del juicio oía 
causa contra José Sesma Alegre sobre 110111. te" 
que tuvo lugar en la Excma. Audiencia de e 
rritorioel día 11 de Diciembre último. )0,

Zaragoza 21 de Abril de 1891. El Esc
Liborio Lorbés.

Calatayud.
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los ll11^ 

Colegios de Madrid y Valladolid, y Juez i 
tor de Calatayud y su partido: ■ ncscrí"
Hago saber- Que en este Juzgado pende cau 

minal en averiguación del autor ó autores (c 
de una muía, castaña, cerrada, que lleva un y 
de señal en la anca y otro en el morro u b0 
una burra asnal, cerrada, cárdena, al vecin jel 
rralba de Ribota Mariano Ibáñez, la noche de • 
actual; y por providencia de hoy he acón a ip 
cargar á todas las Autoridades, Guardia civi 
videos de la policía judicial, la ocupaci g(), 
mencionadas caballerías y detención ( e 1 n dc' 
ñas en cuyo poder se en cuentren, si no jus s 
bidamente su adquisición, poniendo uno ) 
disposición de este Juzgado. 1001^^

Dado en Calatayud á 24 de Abrí de 1.. ■ 
tín Perillán Marcos.—D S. O., Roque 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


